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ANEXO TRES

EN CASO DE APLICACION DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ CRRRNIIZRN
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DTSTRTTO FEDERAL pOR EL 1s% (QUTNCE pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAT
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A-, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAiDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA. SU VIGENCIA OUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN coNcoRDANCIA coN DIcHA PRoRRoGA o ESPERA.

A.3. ..LA INSÍITUCIóN AFIANZAOORA OTORGA SU CoNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL ARTíCULo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDo EN LoS ARTíCULoS 93,94,95,95 BIs, 118 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. .,LA PRESENTE GARANTíA PARA EL cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo TENDRÁ VIGENGIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUIcIos QUE sE INTERPoNGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCTÓN DEFINITIVA POR AUToRIDAD CoMPETENTE, Y sÓLo PoDRÁ sER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE REcURsos MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y cUANDo .EL
PROVEEDOR,, HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADos EN EL coNTRATo,,
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EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRovEEDoR penornÁ A FAvoR DE LA caNVocANTE te ennaNrie CoRRESpoNDTENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ICOI,IÓUrcN, DE ACUERDO AL ART¡CIJLO. 59, PÁNNNTO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONFS PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ uru¡ vEz rRANscuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

MoNTo DE LA GARANTÍ,1 1r sv" oel vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)

$ 'i$$,$ss.$s i*$sN"Is sü$ü$¡T,& y $sts N$¡L *utNtsNT{}$
trü$s$ s$/1$s N\.$¡")

DE FIANZA / CHEQUE:

AFIANZADORA / BANCO: AFTA¡\ZqIRA I}.ISIrcENIES, S.A. I.E C.V.
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aNEXO pOS

Il{¡{S EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

.?,$s$"$$$.s$

?,$s$,$$$.$$

Sfñ*"tülSS¡ G€¡VS"ñ,ql $S SSSllJti$S üñS,'4NSS

Ssordinac¡on ds lrnagen e Jnfraestrucfura {Jr$*na

PINTURA TRAFICO BLANCA B/S
CUBETA DE 19 LITROS

555,000.00

SU$TOTAL 1 ,1 10.0üs.üs

t ??.$$*.ss

"¡,?8T.$*$.S$

PINTURA TRAFICO NEGRA
CUBETA DE 19 LITROS

l, f {$,$0$.ss {l¡f M¡trüff cfsNro Ots¿ Á{ft Frs0s ü$/los {r4.tf"

f,?8ES$$.SS {"¡AJ,Vt¿ l CIN- SS S SjSN rCI$ üüSS$frA y SISIS /l,Ílt Sü'i.SClfA¡fOS FSSS$
S$.rf SS J|.¡.S¡.

Fecha Límite de Entrega
07 ññ sls¡rMsñs s€ ?0t5

ar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", I.JBICADA EN ESCLJADRON 20
S/N, COL. CR/STO REY, A UN COSIADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARTO DE 9:00 A 14:00 HR5.1163894

de 12
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ANEXO UNO
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T¡PO DE PROVEEDOR: Pi:,i:'ls{i,\,.1 r"r¡l{.)i:ii\i.

DOCUMENTO PROBATORIO:
¡:S'ü¡iiii.Jji.A ü{il}liüA No. ?f$.7ii,3. 0$ ¡:il{"'¡i .:i1 r}¡: i::A¡Si?ü ül:
}{iii$ AiVI¡:: {.4 ¡:F. '}Sl ¡VOIAIt/O pU8¿.JC{,\ lvc. S üS
ii. A¡.rh¡rANr II. A ¡:Sfiiiü üi: t#f; XJüü.

ACTIVIDAD ECONOMICA: C{.itr;ii:iiiii{"} A{- pi)íi &iAyOI{ $F OfRAS ¡V,q¡$¡tiAS PñJMÁ,S
S.,'rfi¡1 ü l ñA S iNS{"rS ;¡RiA.S.

DOMICILIO FISCAL:

AilAsi:ii ii i''r*. Í{,1t..$ü.4i." f ü üüi... N¡Á¡.1üA{.pAN ü$isl,t0,
,nJAijil',.11.P4,\ $$ .J{JARC¿ S.l)ü. ¡i4[X/CO C P ii3$0{J. ü$[,
süA,{lcit'i{} üN sl_ ii\.f. PA/tA c}lR y Rf,c¡*"lJR ¡J{}ñFlcAüJ$N[s
Sl'.J S'J¡:"illi',q $$ñ,1^ ,\¡s. 3ii J/vL illiii. C$i. i-$id¡tS üS
ilii¡\iriji""i$:i:){:{: {"}¡::¡... t"{lG{,¡*:i. ¡ii$^t üS. ü.I'r lf {Xi{i

rELÉFONO(S): 5..i ¡i¡j .ii: lijj

CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATOR]O: S,$CfIJ|{JñA tr¡-Ji]llcn lJc.ii.$r?1 {}fr Ff:Cl-i,q f Í il$ .J{Jt¡$ ¡lüt..
i.lii{ii, ¡itJi* 1.,4 Í:*: Of¿ Cü,xlR¡:ilii¡? tr¿-r${..i{l{} Na. 4Sr S$l'" $.¡:'.

Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENT]DAD:
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F,H. ,AgRAXAS. S.A. I]E C,V.

EL INTERESADO PODRA OINICINSE AL INSTITUTo DE AccESo A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o AL TELÉFoNo:
5636-4636; CORREO.ELECTRÓNICO: 4atqtperQonal-es@itfodf.g:gmx O EN LA PÁctNA
r,vww. infodf .oro.m{.

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO Lo RELAcIoNADo coN LA INTERPRETAcIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBL!GACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDERAL A LOS Q[.¡!N** {1$} ü;AS ilHL MT$ DE ¡{O\TIXMSRN Nü ?$I5"

..EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

Página 8 de 12
cAPS/20r5

POR "LA DELEGACIÓN''

OR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

RIQ üUARTN
ADOR DE ADQUIS¡C¡ONES
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4, SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE OTRASPASA EN FORMATOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN ouE LA TERMtNActóru RrulcrpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE
coMúN AcuERDo, PoR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR, sERA stN neéporrrsnBtltDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'"

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
coNTRATo, ASi coMo AQUELLos DocuMENTos DE cARÁcrER LEGAL euE tNVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA D.E NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo l¿, rnÁicloü xxv-lr oe LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, cON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXpRESA, pon esCnno v DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIóN DE ESrE TNSTRUMENTo coÑ'cnnÁcrEñ oJcorunoENctAl ^lt'O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE. V
vlGEslMA.- Los DAToS PERSoNALES RECABADoS SERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y /N
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS ru\
PARA LA ADQUtstctoN DE BTENES y sERvlctos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo //\)
DISPUESTO EN Los ARTicuLos 14 Brs, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuíEs, 14 srxies v r+ ¿V\SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEML; LOS OÁiOS Se \->4){
urlLlzARÁN, coNFoRME A LA NoRMATTvTDAD vtcENru, v póónnñ-stñJnÁñsvrloos r¡lcASo DE REQUERIMIENTos oFlclALES, REALtzADoS poR OnCÁÑoslunisorccroNAlEs uORGANoS DF CONTROL DE LA ADMINISTRACtoN pÚeLlcn, CoN LA FtNALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITOR|AS, ADEMÁS DE oTRAS TRANSMtstoNES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN,/
su CONSENTIMIENTo EXpRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pREVtsrAS EN LA LEy, - - - - /l/t
ELIIESPONSABLE DEL SlsrEMA DE DATOS PERSoNALES ES ñ$trr* AN¡T$Nns üR*spo ni¡¿l\ tl
DJRECTOR GENERAL DE ADMlNlsrRnctóru Y EL DoMtctLtO DoNDE poDRÁ e¡eCcrn lÑ t/óeRrcnos DE AccESo, RECTFTcACiér.i, cÁñCrrÁ;d'i u 

-óposicióru, nsi'óóji¡b-iil/,REVocAclóN DEL coNSENlMtENro ES EL uBtcADo EN cALLE r0, éiñ ruuvenó,'?o1.TOLTECA, c.P.011s0 DELEGACIóN Álvnno oBREGóN, EN ESTA ctuDAD óe rr¡ÉxiCó,
CORRESPONDIENTE A LA oFlclNA DE tNFoRMAcrót{ púellcA DE ESTE OnCnruo poiiirZü
ADMINISTRATIVO, CORREO: qip-fl-ga.@.qrui¡l!.p-ilp pAGtNA WEB: wyy:g.dg-p.ggb.m¡, TEL.: 526827.
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DE LOS StSNr$ YIS $üRVrüt*$
LA CLÁIJSLILA CUARTA DEL

EN EL CASO DE PRñ$TAT¡üN SH SXÑVI$I*S DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PEN/\ SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ÁNTN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA. AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE. S' SE /GUAIA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN'" PODRÁ RESC'ND/R EL CONTRATO S/N NINGUNA RESPONS,A BILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEED)R POR ESCR,To AL 9IGUIENTE DIA DE sU
RESCTSTóN.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Áaee$' sotrcre¡,re9t sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVTSAR Y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
S$SNS$ Y/* $SR\d$SI*$ MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A,.EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR I-A ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉc¡vl¡ eu¡NTA.- LA FALTA DE oBSERVANCIA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENtDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDo Y APLICAR LAS PENAS oUE PoR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEcActóN", coNStDERA euE ,'EL

PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACTÓN''.

..LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRÁ EI- conTRATo PoR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

¡\llJ U S¡ * Aül *¡t Sl R [{: TA $ ü ñ I S¡\S.{ {: ü l"A I }*-\¡iT"{ül L1 ¡{
R*STRIil¡GISA NAC¡SfdAl- A CU'qNilü lvl¡:¡t*$ IRü$
Ft{sv*süsñf s | ñNJsRf|4Ys$l*AA-41 i1 $

s.N.,{sñ,AXAS. S.A. Sg C.V.

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA
DENTRO DEt. PI.AZO SEÑALADO DE ACUERDO A
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA
A¡*¡HX$ *ü$

DEL'GACION
ALVARO

OBRE6óN

DE CONFORMIDAD
CON LA CANTIDAD
CONSIGNADAS EN
CONTRATO.

2. CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUM
ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERiSTICAS Y ESPECIFICACIONTS
EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXO AL PRESEN

SI"EI- PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANT]L

¿----- 7¿--- -/
-- ./aJ M"
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AllJ U ül{: Aü | ü¡¡ f}l ¡l}:ü 1',4 $ ü R I SA$A $ S ¡*,{ | ¡¡VJT,A,üI$N
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EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERioDo ESTIPULADo EN ESTE PÁRRAFo.

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES.
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS S¡INES YJS SERVICI$S OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS MISMoS Y PoR cUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉctMA.- QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL,.SE PACTA LA ..NO APLICACIÓN, O,.APLICACIÓN, Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZON DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN', SE EXIMIRÁ A ,,EL PRoVEEDoR', DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo .,EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A ..LA DELEGACIÓN'' LoS s¡ü¡¡E$ YJs süR\'¡Cis$
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

'ADOS A PARTIR DEL DiA O Y CONSTANDO EN EL
LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATAcIoNES ABIERTAS.
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcAcIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEoIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- ..EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ART¡CULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASo CoNTRARIo PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR' sE coNsTlruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL ouE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A.,LA DELEGACIÓN'' Y SERÁ EL ÚNIco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTCS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE I
ADQUlslcloNEs' pARA EL DtsrRrro FEDERAL, LAS pARTES ESTABLECEN coMo pEN{l
coNVENctoNAL poR RETRASo o rNcuMpLrMrENro EN LA ENTREGA DE Los siüñEs. slf
IMP,ORTE EQUIvALENTE AL 1% (uNo poR ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADA oin'oelt t/
DETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) cALcuLADo soBRE EL tMpoRTE TorAL oe raf Y
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA oUEl./,EL MoNTo uÁxlvto DE LA PENA puEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRATo
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRRoGA EN EL PAGo DE cRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SIINFS YIS S*RVIüIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERV¡CIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
SIHS¡ü$ Y/O STRVISIS$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACION DE SUS
CARACTERÍSTICRS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIH¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIHNüS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN". SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN'" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS POR..EL PROVEEDoR''. SIN cosTo ALGUNo PARA..LA DELEGAGIÓN''.

..LA DELEGACION'', PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON
CARACTERíSTICRS Y ESPECI FICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ,ASQUI$¡CIÓN YIS SXRV¡TIü, LAS CUALES OBRARAN EN
PODER DE ..LA DELEGACIÓ¡''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS SoLICITADAS, No SE RECIBIRÁN LoS
*I[Ng$ YIS SXRVICIO$ A SATISFACCIÓN DEL ÁRTn SOLICITANTE Y SERÁ MoTIVo DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

LOS
LAS

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO. \l\
t\rAMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERÁ EL ÚI.¡IbO

gFONISRETT DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTIFIcADoS bE
ENclóN Y ToDo Lo RELAcToNADo coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD tNDusrninr_\o

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODÁ
RESPONSABII-IDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.

FORMALIZACION Y I"}A$TA HL 3.I üH NI*¡*X{SRü NSL ?S"}$, CONVINIENDO AMBAS PARTE
QUE ..LA DELEGACIÓN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo

2
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I¡I.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTMTO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE ..LA DELEGACIÓN',, LOS SITNS$ Y/* S$RV¡TI*$ CUYA DESCRIPCIÓru. cRNTIoAD Y PREcIo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN'', ..EL PROVEEDoR'' SE oBLIGA A oToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE $¡$NWS Y,I$ SüRVICiS$ SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERcIcIo
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS S¡üNIS YJS $üÑVI$Iü$
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ASSi.II$¡$I$N $ü LCI$ nIENü$ YIs $HRV¡üIQ$ oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MoNToS MÁXIMoS o MINIMoS
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS SINN$S YJ* $SRV¡T$SS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATo SERÁ LIQUIDADo A.,EL
PROVEEDOR,', DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁB¡LES PoSTERIoRES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S/N NÚMERO

cCIL. CENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXrcA '?REA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. cDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
A

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
ENTREGAR A LA DIRECCION DE RECURSOS rvtnrent,cl-Es COptA DE LA(S) REMIS|óN(ES) y
FAcruRA(s) coN sELLo oRlclNAL o FTRMA DEL ALMAcÉrrl cerueRnl y/o'ÁirEA SoLtctTAñTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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¡¡.1.-

t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA NUTONIZNCIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓru vIo SoLICITUD DE SERVICIo, Ánen
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL A.N*X$
p-Qs DEL PRESENTE CONTRATO

QUE PARA TODO LO'.RTÚRCIONADO CON EL PRESENTE coNTRATo. SEÑALA coMo
DOMICILIO EL UBICADO EN üALL€ 10, SIN I'¡ÚN¡ERO, HSQUINA A,VSNIDA CANARIO,
coLoNtA TOLTHcA, CODIcO pOSTAL 0115S, nE¡-ECnClóN ÁI-V¿RO OeRrCóN. rN
rsrA c¡usAD nE u*x¡co, stsrntrü FcnrRAL

1.7.-

II., DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.2.-

OUE ES UNA PTR$ONA FI$ITA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLAcIÓN DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE AcTUAcIÓru y REPRESENTncIÓIrI
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINIS¡RRCIÓru OE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES: EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ COMO LOS CÓruYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTnAcIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
cARGo o cotr¡lslÓN EN EL sERvtcto púeLtco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo
PARA PRESTAR SERV]CIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES X!II, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DE LoS SERVIDoRES PÚBLIcos Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, NSi COMO CON LA
ORGANIZACIÓru PRNR CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

t!.3.-

il.4.-

il.5.- QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTícuLo s1 úLTtMo pÁnnnro DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DFL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

¡t.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL INDICADO EN XI- A}¡SX$ UI.JÜ, SHNüÑ.{IS$ *üL PRQVHfrSSR.

DECLARAN AMBAS PARTES:

'. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADOUISICIONES PARA
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

M"
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRATTVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RHNS ANTSN¡O CRHSPO D|AZ, DIREGTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA S.¡.{. ,RSÑÑX&S, S.A. ñT ü.V. RüPRISHNTAilA *N üSTI:
ACr0 pün FLORA TRü¡Cü NIRA*$ü*,¡TüS, PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR'', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

1.1.-

t.2.-

t.3.-

DECLARACIONES

, , :'i

DECLARA "LA DELEGACIóN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ORGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,1,12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO,3, FRACCIÓru III,5, ,10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCION XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PÁRRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcCIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIVO PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACION" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RHN$: A}{TüNIO üRHSPO S|AA. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C, JEFA DELEGACIONAL, EL DíA O1 SH
OCTUBRü DC ?S15.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚITIN¡O PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL $$ NS üüTUSÑU SS
TSX$, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
EPOCA, LA C: JEFA DELEGACIONAL EN ÁIVNNO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACION, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESÍACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
C.:)RRESPC\JDIENTE REGLAIüENTO. SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RTSTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTos JURiDtcos DE cARÁcrER ADMINrsrRATtvo o DENTRo DE cuAleutERLJTIVIA5 AU I U5 JUKIUICOS DT CARAC I TR AIJMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER /
orRA Ítrloole Y EN GENERAL ToDos AeuELLos euE sE ENcuENTREN pRrvtsros y/
REGULADOS EN EL cÓDrco ovrl eARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo orl ÁHirsrrd [,DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y \ \I
ADMTNTSTRATTVAS APLTCABLES. \ )(\-/
QUE REQUIERE DE LOS SISNNS YJü} SARVICI*S OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

,t''''' 
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